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Ocho de abril de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00254-00 
 

En el proceso ordinario laboral promovido por PAULA ANDREA HOYOS 

CASTAÑEDA en contra de SYAM COSMETICS S.A.S, se tiene que a través 

de memorial allegado al canal digital del despacho el día 25 de marzo de 2021, la 

parte demandante arriba nuevamente constancia de haber tramitado la notificación 

a la demandada en los términos señalados en auto del 12 de marzo de 2021. 

 

Pese a lo anterior, se verifica que la gestión se torna en ambigua ya que se señala 

por un lado, que para surtirse la notificación debe comunicarse con el Juzgado a 

través del medio electrónico, pero a su vez se indica que “la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje”… por lo que habiéndose remitido la notificación como si la hubiera 

efectuado el Despacho ya que el escrito así está redactado, no puede entenderse 

realizada la notificación en debida forma, dada la duda que genera en cuanto a la 

forma como se surte la misma, lo que de paso afecta los términos para proceder 

con la contestación, por lo que se REQUIERE nuevamente a la parte demandante 

para que realice la notificación a la demandada en las condiciones adecuadas.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 055 

              hoy 09 de abril de 2021 a las 8 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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